
Año 1924. Martes 9 de diciembre Núm. 258.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SVSÜltlPCióN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Onafio.............. 86 pesetas.

Sois meses........................ 18'50 >

Tres id..................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ; ?yacentes, Canarias y territorios do Africa ta
je tos a la legislación peninsular, a los veinte diá. de su-promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.-=• 
Art. 1." del Código civil. —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B iletín dispondrán que se fije un ejemplar sn el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente. ==Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada .año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

8CSCRIPCIÓR PARA LA CAPITAL

Un año....................... 33'50 pesetas

Seis meses.. .................... 17*50 »

Tres id.................. . 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Pane oiwial
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S;' M. la Reina Done. Vic
toria Engenta, S. A. R. el Principe 
da Asturias e Infantes y demás per 
iones de la Angoste Real Eámilia, 
oontinúan sin novedad sn sn impór
tente salud.

(Da la Gaceta núm. 343.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACIÓN

BSAL ORDEN CIRCULAR

limo. Sr.: La constante preocupa
ción de las Autoridades por cuanto 
se relaciona con el abastecimiento 
y precios de los artículos de primera 
necesidad y de consumo indispen
sable, asunto que con igual o ma
yor gravedad se presenta en los 
momentos actuales en todas las na
ciones, obligaron al Gobierno de Su 
Majestad a dictar, con fecha 3 de 
noviembre de 1923, el Real decreto 
creando la Junta Central y las 
Provinciales e Insulares de Abastos, 
encargadas de regular los precios en 
la forma y condiciones que en el 
mismo se establecen; pero los acuer 
dos y disposiciones de estos orga
nismos para alcanzar la mayor efi
cacia, requieren que las Autorida
des y Corporaciones oficiales, den- 
fro de sus peculiares cometidos, 
secunden la acción de los mismos 
Prestándoles la colaboración y ayu
da necesarias. En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ordenar que por V. I. se ex
cite el celo y exija a los Alcaldes 
y demás Autoridades dependientes 
déla suya, que se cumplan y hagan 
cumplir las disposiciones de abas

tos, con el carácter de excepción 
: que tienen, no solo en cuanto se 

refieren al abastecimiento y circu- ! 
lación de substancias alimenticias 

' y al más exacto cumplimiento de las 
i órdenes emanadas de la Junta Cen

tral de Abastos, sino también a la 
colaboración que deben prestar a la 
adopción de medidas especiales 
conducentes a la solución conve
niente de tan importante asunto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 28 de noviembre de 
1924.=E1 Subsecretario encargado 
del despacho, Martínez Anido. — 

: Señor Gobernador civil de la pro
vincia de.

(De la Gaceta núm. 334.)

INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Salamanca la Cátedra de Lengua 
francesa, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este Ministerio, por con 
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se ve
rifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 24 de noviembre de 1924. 
=E1 Subsecretario, Leániz.

(De la Gaceta núm. 338.)

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

De acuerdo con lo establecido en 
la Real orden de 31 de enero ante
rior, esta Dirección general ha acor
dado publicar en la Gaceta de Ma
drid las siguientes adjudicaciones 
de destinos, por los turnos que se 
detallan, de los establecidos en el 
articule 75 del vigente Estatuto.

TURNO PRIMERO

Maestros del primer escalafón.
D. José Cordero Chamorro, Maes 

tro que fué de Calleras (Oviedo), se 
le adjudica la de Villaviciosa en la 
misma provincia, con 2.127 habi
tantes.

D. Ricardo García de Vargas, de 
Porcuna (Jaén), la de Marios, en la 
misma provincia, con 19.769 habi
tantes.

D.Jesé Maria Serrate Alvarez, de 
Tiermas (Zaragoza), la de Figue- 
ruelas, en la misma provincia, con 
504 habitantes.

D. Joaquín Domenech Coll, de 
Valldemora (Baleares), la de Pía de 
na Tesa (Baleares), con 1.734 habi
tantes de censo.

D. Julio López Torrijo, de Lacor- 
villa (Zaragoza), se le nombra para 
la misma; anulándose la excedencia 
que le fué concedida por Real or

den de 26 de julio último, de acuer
do con lo establecido en la de 29 de 
agosto pasado (Gaceta de 3 de sep
tiembre).

D. Domingo Gil Ortega y Sosa, 
de La Solana, la de Las Labores 
(Ciudad Rea!, con 871 habitantes. 

Maestros pertenecientes al segundo 
escalafón.

D. Julián Gimeno Gargallo, Maes
tro que fué de Espinosa de Henares 
(Guadalajara,) se le adjudica la de 
Bacarot (Alicante).

D. Modesto Cabezas Fernández, 
de Vega de Doña Olimpia (Falen
cia), la de Cardenchosa (Badajoz).

D. Antonio Nogueral Villanueva, 
de Pelegrina (Guadalajara), la del 
Bario de la Vega Monachil (Gra
nada).

D. José Barranco Vera, de Aleo- 
lea del Río (Sevilla), la de Piconcillo, 
Fuenteovejuna (Córdoba).

D. Nemesio González Valledor, 
de Collado-Pola de Allande (Ovie
do), la de Rodical, en la misma pro
vincia.

D. Félix Ayora Gómez, de Telia 
(Huesca), la de Tortajada (Teruel).

D. Miguel Alva Egües, de Canille- 
jas (Madrid), la de Herbeset-More- 
11a (Castellón).

D. Fiaviano Etayo Pinedo, de Vi
llanueva de Alava, la de Villafranca 
(Alava).

D. Antonio Alaminos Espinosa, 
de Quintanalara (Burgos), la de Cris
to del Espíritu Santo (Ciudad Real).

Maestras del primer escalafón.
Doña Casilda García García 

Maestra que fué de Villarejo de Or- 
bigo (León), se le adjudica la de 
Navatejera-Villaquilambre, en la mis
ma provincia, con 502 habitantes.

Doña Carmen Pérez Gómez,' de 
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Goente-Capeia, la de tajes de Orro 
(Coruña), con 771 habitantes.

Maestras del segundo escalafón.
Doña María de los Dolores Bou- 

za Trillo, de Forzanes, la de Corna- 
zo (Pontevedra).

Doña María de los Desamparados 
Torrent'Jiménez, de Puebla de San 
Miguel (Valencia), la de Segart de 
Albalat (Valencia).

Doña Consuelo Sorribes Bondía, 
de Higueras (Castellón), la de Gua- 
dasequies (Valencia).

Doña Esperanza Sobrino Serrano, 
de Fuembellida (Guadalajara), la de 
Torrelodones (Madrid).

Doña Dolores Pedro Pujol, de 
Vilamós (Lérida), la de Viella Alta 
(Tarragona).

Doña Amparo Gómez Fuentes, de 
Perrerías (Barcelona), la de Rieils 
del Fay-Bigas, de la misma provin
cia.

Doña Leonor Rodríguez Gonzá
lez, de Madriguera (Segovia),, la de 
Madrona, también de Segovia.

Doña Santiaga Roldán Rivas, de 
Enjambre (Ciudad Real), la de Val- 
demanco (Madrid).

Doña Manuela Teresa León Gar
cía, de Matas Pozancos (Guadalaja
ra), la de Cobeña (Madrid).

Doña Josefa Quinto Muñoz, de 
Avoaín-Urraul Alto (Navarra), la de 
Ruiseñada (Santander).

SEGUNDO TURNO

Doña Josefa Vives Artán, Maestra 
de Montanisell (Lérida), se le adju
dica la de Calella (Barcelona), por 
tener derecho a censo superior y ser 
la que se le adjudicó del segundo 
escalafón, que en su consecuencia 
deberá ser provista por el sexto 
turno.

Doña Trinidad Ruiz Navarro; de 
acuerdo con la Real orden de 23 de 
noviembre de 1917, se le adjudica 
en Málaga la unitaria de niñas nú
mero 20, denominada Nuestra Se
ñora del Pilar.

Doña María Rosa Crespo Fidalgo, 
de Veneros (León), la de Villaestri- 
go, en la misma provincia.

Don Jenaro Blas Marichalar, en 
cumplimiento de sentencia del Tri
bunal Supremo, se le adjudica en 
Zaragoza la Sección de graduada 
de Zabala.

TERCER TURNO

Doña Maria Antonia Peña García, 
como consorte de D. Angel García 
Garcia, Maestre de Los Maroños, 
Torre Pacheco (Murcia), se le adju
dica la de ninas de igual localidad.

Don Modesto Benavides Peña, de 
Fuente Vaqueros (Granada), con

sorte de doña Antonia Rodríguez 
Rodríguez, que sirve en Romilla, 
Chauchina (Granada), la de niños 
de esta localidad.

Don Gerardo Diaz Garcia, de Po
zuelos del Rey (Falencia), consorte 
de doña Maria Inocencia Santos, la 
de niños de Paredes de Nava, en la 
misma provincia.

Dou Marcelo López Monreal, de 
Rebollar, y su consorte, doña Ob
dulia A. Rodríguez Bendicho, de 
Portillo, ambas de la provincia de 
Soria, las de Goñar, Huércal-Overa 
(Almería).

Doña Margarita Gil Galindo, de 
Santa Maria de Mercadillo (Bur
gos), como consorte de don Angel 
Alonso Poza, de Sotos de Sepúlve- 
da, Castillejos de Mesleón (Sego
via), la de niñas de este Ayunta
miento.

D. Faustino Gerardo Matas Gon
zález, de Ituero de Azaba (Salaman
ca), consorte de doña Teresa Gar
cia Romo, de Aldehuela de Yeltes, 
en la misma provincia la de niños 
de esta última localidad.

Doña Maria del Campo y An- 
quéira, de Vegel de la Frontera (Cá 
diz), y su consorte, don Pedro Mu
ñoz de Arenillas y Barrientos, de 
Cerezo (Cáceres), las de El Repila
do, agregado de Jabugo (Huelva).

D. Isidoro García Arias, de Sena- 
Láncara (León), como consorte de 
doña Bernarda Gutiérrez, de San 
Emiliano, en la misma provincia, la 
de niños de Candemuela San Emi
liano.

Jesús Suarez Fernández, de Fon- 
sagrada (Lugo), consorte de doña 
Encarnación Aláez Cuervo, de Dón
eos, en la misma provincia, a la de 
niños de este último pueblo.

D. Benito Alonso Rodríguez, de 
Valdenegrillo (Soria), y su esposa, 
doña Cirila Galarza San Millán, de 
Nadajún (Logroño), las de Codos 
(Zaragoza).

Doña Maria Adela Torrente Por- 
tuño, de Pitarque (Teruel), esposa 
de D. Pedro Soscos Plana, Maestro 
nacional de la Beneficencia en Se
villa, en cumplimiento de la Real or 
den de 29 de octubre anterior, se le 
adjudica la Sección de graduada 
vacante en dicha capital.

D. Jerónimo Bueno Quesada, de 
Cúllar-Baza (Granada), en nombre 
de su esposa doña Antonia Rodrí
guez García, de Porroncillo-Argui- 
llos (Jaén), adjudicándole a dicha 
señora la de El Margen, en el mismo 
Ayuntamiento de Cúllar-Baza.

D. Serafín Crespo Valles, de Tor- 
dómar (Burgos), y su esposa doña 

, Isabel Salinas Diez, de Bretó de la 
Rivera (Zamora), las de Santa Eulalia 
de Camba-Rodeiro (Pontevedra).

Doña Maria de la Encarnación Be- 
lio Gil, de Araguas (Huesca), con
sorte de D. Alfredo Bocobio Gó
mez, de Gistain (Huesca), de la de 
niñas de este último pueblo.

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no surtirán efecto alguno ni 
concederán derecho de ninguna cla
se en tanto expresamente no sean 
confirmadas de acuerdo con lo de
terminado en la Real orden de 31 
de enero último.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de noviembre de 1924.=E1 encar
gado del despacho, M. Pozo.=Se- 
ñores Jefes de las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 334.)

Gobierno Civil
Circular .—Beses mostrencas

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros, sé halla depositado en el pue 
blo de Quintana de los Prados, per
teneciente a aquel Ayuntamiento, un 
potro quinceno, de las señas siguien
tes: pelo castaño oscuro, por la tri
pa más claro y con la crin del cuello 
y oola cortadas.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina el ar
ticulo 8." del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado para la admi
nistración y régimen de las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño a reco
gerle dentro del plazo que señala 
el articulo 14, se venderá en pública 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de ae halla depositado y el que 
justifique ser su dueño tendrá qu« 
abonar los gastos ocasionados.

Burgos 5 da diciembre de 1924, 
KL gobBKnádor,

Antonio Morcada Mateo.

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de Briviesoa, en el pue
blo de Valdazo, perteneciente a 
aquel Ayuntamiento, se halla depo
sitada una oveja de las señas siguien- 
entea: blanca, de tres años, con una 
señal en la oreja izquierda y un 
muasque por detres de dicha oreja.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento da lo que determina el ar
ticulo 8■’ del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado para la admi- 
nistraeióu y régimen de las reses 

t mostrencas; advirtiendo que en caso 

de no presentarse el dueño a reoo 
garla dentro del plazo qu9 aefig¡g 
el articulo 14, se venderá en pública 
subasta, con sujeción a lo establecí, 
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919 
la cual habrá de celebrarse en ]a 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de se halla depositad» y 61 qa3 
justifique ser su dueño dcñdrá qUa 
abonar los gastos ocasionados.

Burgos 5 ds diciembre de 1924- 
el gobernador*

Antonio Morcada Mateo

Diputación Proulncial
Sesión ordinaria celebrada por la Di

putación provincial en el día 4 de 
noviembre de 1924.

Abierta a las diez y ocho y veinte 
minutos, bajo la presidencia del se
ñor Alonso de Armiño y asistencia 
de los Si-es. Plaza, Redondo, Torre, 
Remacha, Amézag», R. Dorronsoro, 
Oonde, Gómez, Gil, García da Qae- 
vedo, Orejón, Martínez, Quintana, 
P. Aiaña, González, Garcia y García, 
y García Vedoya, diósa lectura del 
acta de la anterior correspondiente 
al dia de ayer y quedó aprobada,

D ida cuanta de una carta de don 
Adolfo Miguel Rico, participando 
que, por tenerse que ausentar de la 
capitel, le era imposible asistir ala 
sesión; la -Diputación acuerda que 
conste en acta como justificada la 
falta de asistencia,

Dada cuenta de una relación que 
presenta el Sr. Presidente de la Co
misión de Beneficencia, de los falle
cidos en el Hospicio provincial e In
clusa, desde l.° de enero a 31 da oc
tubre en los años 192J, 1922, 1923 
y 1924, apareciendo una enorme di
ferencia en menor número respecto 
de este año cen los tres anteriores; 
la Diputación acuerda quedar ente
rada con satisfacción.

Dada cuenta da una instancia de 
D. Virgilio Ruiz Fernández, solici
tando autorización para verificar en 
sayos teatrales en uno da los salones 
del Pdeeio para una función bené- 
ficft; la Diputación acuerda que in
forme la Comisión de Gobernación,

La Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr, Director de los Es
tablecimientos do Beneficencia, par
ticipando que había ingresado en la 
misma, Narciso Cuasante, de Teja
dillos de Sedaño,

Dada cuenta de una proposición 
que figura en el orden del día de la 
presente sesión, suscrita por D. To- 
ribio Gil de la Piedra, sobre que se 
realicen gestiones encaminadas a 
conseguir la construcción del trozo 
l.° de la carretera denominada de 
Tardajos al puente de Itero de la 
Vega, su autor pidió que Se tomase 
en consideración indicando que las 
ventajas que se obtendrían con h 
construcción serian inmensas y sal
drían muy ben ficiados gran nume
ro de pueblos; y la Diputación, des
pués de tomada en consideraoioQi 



goordo que pasará a informe de la 
Comisión de Fomento.

De confornv iad con lo prepuesto 
por la Comisión de Hacienda en el 
expediente sobre aprobación de las 
cuenta8 generales de la provincia, 
correspondientes al ejercicio trimes
tral de 19'24; la Diputación acuerda 
nombrar como Comisión especial 
para que inf°rme en IRs referidas 
cuentas a la misma Comisión de Ha
cienda.

Ea el expediente instruido a ins- 
tincia del Ayuntamiento de Rede
cilla del Caminó, sobre que la Di
putación adopte los acuerdos proce
dentes para evitar que se haga alte
ración en los limites de la provincia, 
segregando parte do! término muni
cipal de aquel distrito y agregándo
le a la provincia de Logroño, dió- 
lelootma del dictamen déla Comi
sión de Gobernación que deoia esh 
<\ la D.put mión —L >. Comisión de 
Gobernación h--. ex- minado este ex
pediente y estima preciso, para re
solver lo procedente, que informe le 
Jefatura de Montes de la provincia, 
a cuyo efecto deberá enviarse a la 
misma la instancia que ha dirigido a 
h Corporación el Alcalde del Ayun- 
tamiento de Redecilla del Camino», 
y la Diputación acordó aprobar di
cho dictamen..

Li Diputación acuerda, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobernación, conceder a 
los individuos que se expresarán la 
pensión de socorro de lactancia por 
el tiempo que a continuación se in
dica:

Por término de sois meses: a To- 
ribio Pérez, de Balotado; Alejan
dro Rodríguez González, de Campi
llo de Arando; Donato Cantero Gar
cía, da Frías; Francisco Santa Cruz 
Pascual, da Villorobe; Pedro Cano 
Casado, de Sarracín; Segundo Po
blador Cantera, de Frías; Alejandro 
Izquierdo Casado, da Pineda Tras
monte; Trinidad Llano García, de 
Meoerreyes; Mariano Cuesta Rubio, 
deLérma; Máximo Peñaranda Pé
rez, de Hontoria del Pinar; Lucas 
González González, de Villshizán 
d» Tceviño, y Simón Ortiz López, 
de Meriudsd de Cuesta Urris.

Por término de cinco meses: a 
Sergio Escolar Diez, da Burgos; Fe- 
*'x 3aiz Gómez, de Burgos; Bernar- 
dino Tarhayo Muñoz, de Villatuelda 
y José Pedrosa Fernandez, de Bur
gos.

Por termino da cuatro meses; a 
Cirilo Feraz Sana 0 Higinio de la 
Duda Perez, de Burgos.

Por término de tres meses:-a Fer-
uenrlo Gutierres Ortega y Mariano 

íttinez, de Burgos, y
Por término de dos mesas; a Fran- 

01800 Aiitolín García, de Burgos.
jTjLI Diputación, de conformidad 

*° propuesto por la Comisión de 
0 «nación, acuerda admitir en el 

I 'J1PÍcio provincial, por cuenta da 
as P azis asignadas a los respecti- 
0,1 p itidos judiciales, a Juan Luis 
^díales, de Garniel del Mercado; 
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Mauricio Nuñez Pascual, de Villal- 
ba de Duero; Casilda Rojo Zaldivar, 
■de Oña; Carmen Fernández Tudan- 
ca, de Briviesca; Luis Delgado Te
jada, de Solaran»; Florentina Barto
lomé García, de Tortoles; Juana Mo
ral Salas, de Castrilio de la Reina;

alisa. Vesga Gómez, de Valle de 
Tobalina; Sinforiano Gutiérrez Gó
mez, de Olmos da la Picaza y Euge
nio Santa Maria, de Castrilio de la 
Reina, los cueles deberán verificar 
su presentación en el E jtableoimieu- 
to eu el plazo de ochó dins, a contar 
desde que les sea notificado este 
acuerdo; y que sa archiven, por n< 
justificarse si se hallan o no impedí- 
las, los expedientes de-admisión de 
Maria Candelas Manz'-jal, de Cástri 
lio de Riopisuerga y Piedad y Teófi 
la Quintano Martínez, de Ciadonoha.

Asi bien acuerda la Diputación, 
de conformidad también con lo pro
puesto por la Comisión de Goberna
ción, que se archiven los expedien
tes de admisión en el Hospicio d® 
los individuos que se expresarán por 
no haber cumplido dentro del plazo 
fijado los trámites ordenados, a sa
ber: Lucas Monoalvi'lo Alonso, de 
Pinilla de los Moros; Jerónimo Man- 
guán Arauzo, de Calerueg»; Mana 
Cruz Arranz Juez, de Castrilio de la 
Vega; Damián Conde García, de So
las de Bureba; Efeuteria García Saez, 
de Tordómar; Luis Barquín Crespo 
y su esposa Ramona Barquín Cres
po, de Cebrscos; Maria Medel Oe- 
brián, de Castrilio de la Reina, Ju
liana Fernandez Martinez, de Dobro 
y Canuto Sáez Valeareel, de Ville
gas.

Dada cuenta de una proposición 
suscrita por los Sres. González San 
Martin y Gómez Salces sobre que so 
consigne sn el presupuesto extraor
dinario la cantidad necesaria para el 
estudio de la prolongación del ca
mino conocido con el nombre de 
Habilitación de las Puertas de Seda
ño, el 8r. Presidente anunció que ae 
pondría al orden del día do la sesión 
inmediata.

La misma resolución recayó en 
otra proposición suscrita por los se
ñores García Vedoya y Gil de la 
Piedra, sobre que se consigne tam
bién en el presupuesto extraordinario 
cantidad para las obras de termina
ción del último trozo de la carrete
ra denominada de Villaldemiro al 
puente da Zarzosa.

Y no habiendo otro» asuntos de 
que tratar se levanto la sesión sien
do la hora de las diez y nueve y cin
co minutos.

Burgos 4 de noviembre de 1924. 
=E1 Presidente, Tomás A ds Armi
ño.—Los Diputados Secretarios, An
gel García Vedoya.—-Luis García y 
García.

Oración de Haelonti
Impuesto del Timbre,

De acuerdo con lo propuesto por . 
la Representación de la Compañía 5 

Arrendataria de Tabacos en esta 
provincia, previamente autorizada 
por la Dirección general de la mis
ma, ss anuncia para conocimiento de 
los interesados, que el Inspector 
Técnico del Timbre, D. Jesús Gon
zález Muro, visitará ios pueblos de 
Sedaño, Alfoz de Santa Gadea (Ari
ja), Valle de Hoz de Arroba (Oille- 
ruelo de Bezana), Valla de Valdebe- 
zana (Sencillo), Espinosa de los Mon
teros, Valle de Mena, Miranda de 
Ebro, Pancorvo, Salas de los Infan
tes, Anuida de Duero y Roa de 
Duero.

Bu'g’s 3 de diciembre da 1924. 
=Ei D. o<gado de Hacienda, A. Cha
pul i Navarro.

lidíela..

Salas d® los Infantes.
Tt-.mayo González (Francisco), do

miciliado últimamente en Contreras, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción d@ Salas de los Infantes, 
a fin de que preste declaración en el 
sumario que instruye dicho Juzgado 
sobre hurto de uvas, y para instruir
le del derecho que le concede el ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Salas de los Infantes 29 ds di
ciembre de 1924 —José Spiegslberg.

Requisitoria.
Jesús Diez González, hijo de Ga

briel y de Crescencia, natural de 
Los Balbases (Burgos), estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad, señas personales: estatura 
1'620 metros, pelo negro, cejas id., 
ojos azules, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, 
frente ancha, aire natural, domicilia
do últimamente en Junta Consular 
de Bayona (Francia), sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción, comparecerá dentro dsl térmi
no de treinta días ante el Juez ins
tructor D. Cándido Fernández leha- 
so, Comandante del Regimiento In
fantería Guipúzcoa, número 63, de 
guarnición en la plaza de Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Vitoria 2 ds diciembre de 1924.= 
El Comandante Juez instructor, 
Cándido F. Ichaso.

ACUERDOS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Extracto de las sesiones celebradas 
y acuerdos tomados en las mis
mas, por dicho Ayuntamiento, du
rante el trimestre de 1* de abril a 
30 de junio últimos,

■MLes de abril.

Sesión extraordinaria del dia 1.®— 
Tuvo por objeto su primera parte, 
la constitución del nuevo Ayunta
miento, y la segunda, la elección de 
cargos, en que resultaron nomb-a- 

á
dos; Alcalde, D. Emilio García; pri
mer Teniente, D. Lorenzo Moreno; 
segundo Teniente-, D. Gerardo lle
ras; Regidor Síndico, D. Federico

- Molinero, y Regidor Interventor, 
B. Lorenzo Molinero; designando el 
orden da los Concejales, primer 
Concejal, D. Teófilo Molinero; se
gundo, D. Federico Molinero; terce
ro, D. Enriquo Bengoechea; cuarto, 
D. Lorenzo Molinero; quinto, don 
Emilio de la Fuente y sexto, D. Fe
liciano San José, declarándose cons
tituido el Ayuntamiento que acordó 
celebrar sus sesiones ordinarias los 
sábados de cada semana, a las ocho 
dé su tarde, y que se anuncie al pú
blico según dispone el artículo 97 de 
la ley Municipal.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se 
dió cuenta de la anterior ineugural 
que quedó aprobada, y tomaron los 
siguientes acuerdos: Designar les 
Comisiones en que se ha de dividir 
el Ayuntamiento, y nombrar para 
cade una de ellas a los Sres. Conce
jales que en la sesión se expresan: 
Quedar enterada la Corporación, de 
haberse recibido aprobados el pre
supuesto, la matrícula y el apéndice 
de rústica y pecuaria, formados para 
el año actual. Nombrar Comisiona
do de quintas para el juicio de exen
ciones, al Secretario León Manuel 
Huerta, abonándole 25 pesetas; no 
nombrar otro delegado y designar 
para el pago de ios socorros da ob
servación, al Agente D. Teófilo Mar
tin. Reedificar el lavadero de la 
plaza do la Botica, facultando al se
ñor Presidente para que, auxiliado 
de persona perita, formule el pre
supuesto. Y por último, facultarle 
también al Sr. Presidente, para que 
replantee ios chopos de la Peña del 
Soto.

Sesión ordinaria del dia 15.— 
Dada cuenta dé la anterior, quedó 
aprobada, y tomaron los siguientes 
acuerdos: Quedar enterada la Cor
poración de haberse recibido apro
bado el apéndice de urbana del año 
actual. Autorizar a Federico Martí
nez, para acopiar materiales y reedi
ficar en su casi habitación; y a Ro
gelio Vicente, para reconstruir en la 
suya, y sacar luces al sur, con con
dición qua no constituya derechos 
de servidumbre d® luces ni vistas, y 
que habrá de tapiarlas caso necesa
rio. Aprobar el presupuesto para la 
construcción del Lavadero de la 
Botica, que se anuncie su subasta 
para el 23 del actual, a las doce, y 
por último, que por el Sr. Presiden
te sé ordene el destejo de dicho la
vadero, a cuenta del precio de su 
presupuesto.

Sesión extraordinaria del dia 16. 
—Tuvo por objeto resolver expe
dientes de quintas pendientes, y en 
ella se tomaron en cada uno los 
acuerdos referentes al caso.

Sesión ordinaria del dig 22—Se 
dió cuenta de la anterior ordinaria 
que quedó aprobada, y tomaron los 
siguientes acuerdos: Socorre^ cna 
cuatro pesetas a la pobre enferma
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Eladia Alcalde. Vedar las dos dehe- > 
sas. para toda clase de ganado. Y 
que de la cantidad consignada en el 
presupuesto para el Retiro Obrero 
obligatorio, se ingresen 25 pesetas 
en Is Caja de la Sociedad obrera de 
esta villa, para sus fines protectores; 
y se pague a tres o cuatro necesita
dos, la cuota de entrada en dicha 
Sociedad.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se 
dio cuanta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos: Aprobar la lista formada 
para el sorteo de la Junta munici
pal, dividida en cuatro secciones; 
que se elijan tres Vocales en k pri
mera y dos en cada una de las res
tantes, y sa exponga al público por 
ocho dias. Autorizar a Federico Oal
vo, para acopiar materiales y rseons 
truir su cusa-tallar de la calle del 
Condestable; y quedar enterada la 
Corporación de los fallos da la Co
misión Mixta en el juicio de exen
ciones del 22, y del voto de gracias 
concedido a esto Ayuntamiento y a 
su Secretario.

Mes de mayo.

Sesión ordinaria del dia 6. —So 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada, y tomaron Jos siguientes 
acuerdos: Socorrer con cuatro pese
tas a cada una, a las pobres Petra 
Abad y Carmen Huerta. Sacar a 
concurso por término da tres dias la 
plaza de regador, y que el miércoles 
próximo, so reúna el Ayuntamiento 
para proveerla. Facultar si Tenien
te Alcalde Lorenzo Moreno, para 
que busque peones para la monda y 
limpia del riito, y dirija las opera
ciones. Y que se invite amistosa
mente al dueño del molino de la 
Loma, para que haga las labores ne
cesarias en la presa y cauce, y lim
pieza del mismo, conforme viene 
obligado en la escritura de compra
venta de 10 da enero de 1921, y que 
de no hacerlo o mostrar su confor
midades procederá en consecuencia.

Sesión extraordinaria del dia 10..
—Tuvo por objeto acordar los apro
vechamientos forestales que habían 
de solicitarse para 1922 a 1923; el 
nombramiento de regador para el 
año actual; el sorteo de los que han 
de componer la Junta municipal, y 
lo procedente sobre las cabras con 
sarna, y lo que convenga hacer con 
la tejera, acordando al primer par
ticular pedir los mismos aprovecha
mientos que el rño anterior, menos 
en cerda, que se pondrán sólo 25, y 
bajando la tasación a 350 pesetas ®n 
cuanto a la dehesa de Santa Cecilia, 
y en la dehesa de Santa Maris, los 
mismos de pastos para igual clase 
de ganado y en igual forma que el 
año anterior, bajando la tasación a 
300 pesetas, y que lo de Lsdania y 
Santiuste, lo acuerde el Sr. Presi
dente con los pueblos interesados, 
con arreglo al año anterior. Al se
gundo particular, nombrar regador 
a Santiago Herrera, en las coudioio 
r-es del año anterior y fianza de 50 
pesetas. Al tercer particular, que se 

anuncie y verifique el sorteo para la 
Junta municipal para el día 20, a las 
ocho de su tarde. Al cuarto particu
lar, que teniendo en cuenta el núme
ro de oabras con sarna, acuerde el 
Sr. Presidente lo procedente con la 
Junta de Led&nia, y en cuanto al 
quinto particular de la tejera, na 
reservó el acuerdo.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se 
dió cuenta de la anterior ordinaria 
del dia 6 y extraordinaria del 10, 
que quedaron aprobada la primera 
y ratificada la última, y tomaron los 
siguientes acuerdos: Acceder a lo 
solicitado por Emilio Olalla, en su 
solicitud de 29 de abril, sobre con
cesión de tierra, y a lo solicitado 
por Bonifacio Barriuso, en la suya 
de 13 de mayo, concediéndole el 
terreno que solicita para edificar, 
previo pago de 15 pesetas, y hacer
lo en el plazo de seis mesas. Apro- 
oar la lista de jornales de la limpia 
del riito, importante 48‘75 pesetas, 
y que se pague por el Sr. Alcalde, 
Y que sa remate el 14, a las doce, 
las tierras sacadas del riito, y los 
pastos de los vergales del Soto, Mí - 
tasoto, Henar, Las Huelgas y la 
Vega Encimara, hasta el 30 de junio.

Sesión ordinaria del 20 da mayo. 
—Se dió cuanta de la anterior que 
quedó aprobada, y tomaron los si
guientes acuerdos: Celebrado el sor
teo acordado, para los que han de 
componer la Junta municipal, co
rrespondió en cada una de las cua
tro secciones a los señores que en la 
sesión se expresan, y se acordó 
anunciar al público el resultado del 
sorteo, y se fisga saber a los intere
sados. Designar al Sindico D. Fe
derico Molinero en la conferen
cia agraria que el 21 se celebrará 
en Burgos, a cargo de D. Rafael 
Gasset. Prohibir el pastoreo y siega 
de hierba en todo el terreno de este 
Municipio que linde con los sembra
dos, y que por el Sr. Regidor Sin
dico de este Ayuntamiento y su 
Presidente sa intente el acto de con
ciliación contra D.* Josefa Alvarez 
Carballo y Prieto, o su representan
te legal, para que reconozca y cum
pla la obligación de ejecutar los tra
bajos necesarios en el arreglo da la 
presa y< cauce para la servidumbre 
de.sguas que a favor de los vecinos 
de esta villa tiene establecido el 
molino dé su propiedad, titulado de 
La Loma, y hacho que fuere, se dé 
cuenta a la Corporación para acor
dar lo procedente.

Sesión ordinaria del dia 27. —Se 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos: Quedar enterada la Cor
poración da haberse recibido apro
bado el reparto de rústica, formado 
para el año actual, y autorizar a 
Matías González para abrir una ven
tana en su casa, y acopiar mate
riales.

Mes de junio.

Sesión ordinaria del dia 3.—Se 
dió cuenta de la anterior qúe quedó

aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos: Designar al Concejal don ; 
Enrique Bsngoeohea para que asis- ¡ 
ta con el sobreguarda da Montes 
para hacer los señalamientos de la i 
corta de leñas el dia 5, y al segando 
Teniente Alcalde D. Gerardo Haras 
para que en el mismo dia continúe 
el deslinde en el término de Valle- 
gonzalo. Que los riegos da hortalizas 
sa lleven a oabo en la misma forma 
que los años precedentes. Autorizar 
el padrón de cédulas perdónalas para 
el presante año, y que se anuncie al 
público por el plazo y en los sitios 
da costumbre?. Conceder a D. Angel 
Sáez el servoio de suministro de 
aguas para su domicilio, que preten
de tomar de la tubería general, pero 
que previamente se estudie la for
ma, medios, cuantía y demás cir
cunstancias como ha de hacerse la 
concesión, lo qua se haga saber al 
solicitante, por si está en ello con
forme, y designar a la Comisión da 
Ornato con los Sres. Bengoechea y 
Da la Fusñte para que propongan 
al Ayuntamiento las condiciones 
pertinentes.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguientes 
acuerdos: Quedar enterada la Cor
poración dé haberse recibido apro
bado el padrón de edificios y sola
res, formado para el año actual, y 
que se saquen a subasta el dia 11 
las basuras recogidas por el barren
dero, la piedra y madera sobrante 
del lavadero de la Botica, y el te
rreno sobrante de la vía pública que 
solicitaron Cirila Camarero y Benig
no García, celebrando el remate a 
las once de la mañana.

Sesión ordinaria del día 17.— Se 
dió cuenta de la anterior que quedó 
aprobada y tomaron los siguiontes 
acuerdos: Quedar enterada la Cor
poración de haberse recibido apro
bado el padrón de cédulas persona
les formado para el año actual. 
Aprobar en todas sus partes el in
forme de la Comisión nombrada al 
efecto, respecto a la forma en que 
pueden concederse las aguas solici
tadas por D. Angel Sáez, de la tu
bería general, y que en la misma 
forma se concedan a Saturnino Al
varez, que las solicita y demás qus 
puedan solicitarlas, y que por el re
matante se ponga de piedra el poste 
que hay ae madera en el lavadero 
de la Botica, igual al anterior, y 
después se dé por recibida la obra, 
abonándole por toda ella 360 pe
setas. s

Sesión ordinaria del dia 24.—No 
pude tener efecto por falta de nú
mero de Sres. Concejales.

Sesiones de la Junta, municipal.
Sesión extraordinaria del dia 15 

de abril —Tuvo por objeto dar cuen
ta de los descubiertos existentes a 
favor del Ayuntamiento, y declarar 
fallidas las partidas que se consids- 

! ren irrealizables, y se acordó que 
' por el Agente de! Ayuntamiento se 

requiera de pago a los deudores, 
expidiéndose las oportunas eertifi- 
naciones de apremio, si voluntan», 
mente no pagan en breve plugo v 
se dé cuenta a la Junta de loque 
resulte, para acordar lo que fusre 
procedente.

Sesión extraordinaria del día 3 da 
junio.—Tuvo por objeto 1& consti
tución d@ la nueva Junta que ha de 
funcionar en el sño actual, y $a ¿e. 
o'aró posesionada y constituida con 
los señores e quienes tocó formar 
parte de la misma, que en la sesión 
se expresa.

Y para que conste, y previa apro
bación del Ayuntamiento remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, según dispon» el artículo 109 
de la ley Municipal, formo yo el Se
cretario el presente extracto de ac
ciones del trimestre de abril, mayo 
y junio últimos, que firmo con el 
visto bueno del Sr. Alcaide, en Salas 
de los Infantes 8 de julio de 1922. 
—El Secretario, León M. Huerta — 
V.1' B.°—El Alcalde, Emilio García,

Aprobación. — Dada cuenta al
Ayuntamiento del extracto de sesio
nes que antecede, en su sesión de 
ayer, acordó aprobarle y que so re
mita al Sr. Gobernador civil da la 
provincia, Y para que consta, lo 
firmo en Salas de los Infantes a 10 
de julio d#= 1922—El Secretorio, 
León M. Ruarte..

anuncios Oíiciales
Alcaldía de Hoyuelos de la Sierra.
El dia 14 del corriente, a Issonce 

de su mañana, se venderán en pú
blica subaste, en lá sala consistorial 
d® este pueblo, 25 átboles chopos, 
bajo el tipo d-a 365 pesetas.

Hoyuelos de la Sierra 2 de di
ciembre da 1924 z=El Alcalde, Ti
moteo Moral.

Anuncios paritcularas
Camino de Burgos a Bercedo.

La Comisión directiva de accio
nistas da dicho camino, ha ‘■cor
dado repartir a los mismos ua se
gundo dividendo activo de uno por 
ci»ato (1 por 100) sobra el valor no
minal primitivo da las accionas, 
como devolución de capital y hbr6 
de impuestos, para ios posesuoras 
da ellas,

El pago sa efectuará en el Bsnoo 
de Bilbao (Bilbao) y en al Banoo d® 
Burgos (Burgos) desda el dia 9 (U 
corriente, mediante facturas se 
facilitarán en dichos E<tableoími<tt 
tos da crédito, siendo necesario pr® 
sentar las accionas para estanap»r 
en ollas el cajetín oorréspoadiétn11 
de pago del dividendo.

Bilbao, diciembre d» 1924-"®* 
Presidente, Fernando de Lendaoho.
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